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Conflictos Socioambientales, participación ciudadana y 
herramientas para acceder a la Justicia ambiental en Uruguay 

Posgrados en Ciencias Ambientales – Facultad de Ciencias – UDELAR 
 

SE ENTREGARÁ VERSIÓN FINAL DEL PROGRAMA ANTES DEL COMIENZO DEL CURSO 

 
DOCENTES COORDINADORES:  José Sciandro y  Gonzalo Iglesias 

Contacto: jose.sciandro@gmail.com; gonzaiglesias@gmail.com 

DOCENTES PARTICIPANTES: Adriana Goñi; Isabel Gadino; Alberto Gomez; Carolina 

Neme. 
 

Carga horaria: 32 horas (27 horas clases sincrónicas teórico- prácticas; 5 horas no 

presenciales para la preparación de controles de lectura de las clases teóricas). 

 

Créditos: 4 
Unidad: Socio económica para estudiantes PECA y en el plan de optativas para estudiantes 
MACA. 
 
Días y horarios : Miércoles y viernes de 14:00 a 17:00 
 
Modalidad: Mixta, Vía Zoom con instancias presenciales tipo taller en la Facultad de 

Ciencias. El dictado de la materia consta de clases teóricas y clases de análisis de casos 

prácticos. Las clases teóricas, promoverán la participación de los alumnos en forma activa, 

con el objetivo de mejorar la comprensión práctica de los temas tratados y promover la visión 

crítica en los estudiantes. La primera media hora de las clases teóricas sincrónicas se realizará 

control de lectura sugerida para la misma. 

 

Fecha de comienzo y finalización: del 13/09/2023 al 13/10/2023 (9 clases). 

 

Inscripciones: A través de la Bedelía 

 

Programa: 

 

Unidad 1: La variable ambiental en los conflictos sociales y el derecho. 

 

Unidad 2: Los derechos de acceso a la información y la justicia ambiental. 

 

Unidad 3: El litigio ambiental en Uruguay. 

 

Unidad 4: La protección del ambiente en el ámbito del Derecho Público. 
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Unidad 5: La protección del ambiente en el ámbito de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos (CIDH).  

 

Unidad 6: Análisis de casos de la Jurisprudencia nacional e internacional.   

 

 

OBJETIVOS 

 

Objetivo general 

Analizar los elementos caracterizantes de los conflictos socio-ambientales, sus dinámicas 

propias y las instancias para su resolución en vía judicial en el sistema jurídico de Uruguay. 

Objetivos específicos 

Obtener las capacidades necesarias para la implementación práctica de los derechos de 

participación ciudadana, acceso a la información, y acceso a la justicia. 

Comprender los instrumentos jurídicos que habilitan el acceso a la justicia ambiental en el 

sistema jurídico de Uruguay para poder ampliar las capacidades necesarias para la protección 

del ambiente. 

A través del análisis de casos de la jurisprudencia nacional e internacional examinar los 

principales desafíos de este tipo de procesos judiciales ambientales 

 

CONTENIDOS 

 

Unidad 1: La variable ambiental en los conflictos sociales y el derecho. 

Los conflictos socio-ambientales; diversidad de conflictos: cuando los problemas ambientales 

se transforman en conflictos sociales. La necesidad de la visión interdisciplinar de los 

conflictos ambientales. La participación social en la toma de decisiones: su origen y 

fundamentos.  La visión jurídica de ambiente. Diferentes doctrinas sobre la naturaleza del 

derecho ambiental. La vinculación con los derechos humanos. Conceptos de Justicia 

ambiental y justicia ecológica (2 clases de 3 horas). 

 

Unidad 2: Los derechos de acceso a la justicia. 

El Acuerdo de Escazú. Los derechos de acceso a la información: Normativa vigente en 

Uruguay. Procedimiento. Obligaciones de la administración. Principales problemáticas. 

Cuestiones prácticas (1 clase de 3 horas). 

 

Unidad 3: El litigio ambiental en Uruguay. 

Procesos colectivos. Legitimación. Competencia. Medidas de urgencia, cautelares o 

precautorias. Contenido y efecto de las sentencias. Ejecución. Cosa juzgada. Transacciones. 

Aspectos económicos. El amparo ambiental: carácter subsidiario o alternativo de la figura. 

Desafíos probatorios. Régimen recursivo (2 clases de 3 horas).  

 

Unidad 4: La protección del ambiente en el ámbito del Derecho Público. 
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El régimen sancionatorio administrativo ambiental: caracteres y principios. Recursos 

administrativos. Legitimación. El Tribunal de lo Contencioso Administrativo. Recurso 

Constitucional del Artículo 303 de la Constitución; la Declaración de Inconstitucionalidad de 

una Ley y la inaplicabilidad de las disposiciones afectadas por aquella (1 clase de 3 horas). 

 

Unidad 5: El acceso a la justicia interamericana sobre Derechos Humanos.  

Marco normativo. El acceso a la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Estudio de 

casos sobre temas ambientales vinculados con DDHH (1 clase de 3 horas).  

 

Unidad 6: Análisis de casos de la Jurisprudencia nacional o internacional.  

 A través de las Sentencias dictadas en casos de litigios ambientales poder examinar las 

dificultades prácticas que se plantean en este tipo de procesos judiciales (2 clases de 3 horas). 

 

APROBACIÓN DEL CURSO:  

 

Asistencia a las clases sincrónicas (mínimo 80%). Control de lectura y discusión de 

publicaciones durante el curso (25%). Examen final escrito (75%). 
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